
 

CALENDARIO DE REPARTO DE BOLETOS                  

ACTIVIDADES DEPORTIVAS CURSO 2024-2025 

 

REPARTO DE BOLETOS: CENTRO PARA MAYORES COLUMBRETES (Plza. Illes Columbretes s/n) 

 

ASOCIACIONES DE MAYORES HORARIO FECHAS 

AZAHAR 9:15 a 13:00 jueves 24 de octubre 

SAN AGUSTIN- SAN MARCOS  15:30 a 19:00 jueves 24 de octubre 

CARDONA VIVES 9:15 a 13:00 viernes 25 de octubre 

SAN JUAN BAUTISTA 15:30 a 19:00 viernes 25 de octubre 

SEQUIOL  9:15 a 13:00 lunes 28 de octubre 

SEGON MOLÍ  15:30 a 19:00 lunes 28 de octubre 

SAN MIGUEL (MASET BLAU) Y LA PANDEROLA 9:15 a 13:00 martes 29 de octubre 

GRUPO DE MAYORES TELEFONICA 15:30 a 19:00 martes 29 de octubre 

 

REPARTO DE BOLETOS: CENTRO URBAN “CASTELLÓ” (Cuadra la salera s/n) 

ASOCIACIONES DE MAYORES HORARIO FECHAS 

VIRGEN DEL CARMEN       9:30 a 13:30 jueves 24 de octubre 
CREMOR 

SAN JOSÉ OBRERO EL POZO 9:30 a 13:30 viernes 25 de octubre 

LOS ÁNGELES-LA UNIÓN 

 

9:30 a 13:30 lunes 28 de octubre 
SAN LORENZO 

CARRETERA ALCORA-GRUPO SAN JOSÉ OBRERO   9:30 a 13:30 martes 29 de octubre 
VEDRUNA 

 

 

 SORTEO: 30 de octubre (La publicación de listados de admitidos y listas de espera será a partir 

del 31 de octubre en los Centros donde se ha procedido a recoger el boleto). 

 PERIODO DE MATRICULACIÓN (ENTREGA DE AUTOLIQUIDACIÓN): DEL 4 AL 15 DE NOVIEMBRE. 

 PERIODO LECTIVO: DEL 4 DE NOVIEMBRE AL 15 DE DICIEMBRE Y DEL 15 DE ENERO AL 31 DE 

MAYO DE 2025. 

 



 

NORMAS DE ENTREGA DE BOLETOS Y MATRICULACIÓN 

 DESTINATARIOS Y REQUISITOS MÍNIMOS: EDAD IGUAL O SUPERIOR A 60 AÑOS Y 

EMPADRONADOS EN LA CIUDAD DE CASTELLÓ. EXCEPTO LA ACTIVIDAD DE BAILES DE 

SALÓN QUE SE PODRÁ ADMITIR A LA PAREJA QUE NO HAYA CUMPLIDO LA EDAD.   

 LAS PERSONAS INTERESADAS DEBERÁN RECOGER UN BOLETO POR ACTIVIDAD ELEGIDA 

EN LAS FECHAS, HORARIOS Y CENTROS ESTABLECIDOS EN FUNCIÓN DE LA ASOCIACIÓN 

DE MAYORES DONDE DESEEN REALIZAR LAS ACTIVIDADES. 

 SOLO SE PODRÁ MATRICULAR A 2 ACTIVIDADES EN TOTAL, TANTO DEL PROGRAMA DE 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS COMO DEL PROGRAMA DE ACTIVIDADES SOCIOCULTURALES. 

 DURANTE LAS FECHAS DE ENTREGA DE BOLETOS, NO SE REALIZARÁN PRE-MATRÍCULAS DE 

ACTIVIDADES O ASOCIACIONES QUE NO CORRESPONDAN A LAS ESTABLECIDAS EN EL 

PRESENTE CALENDARIO DE MATRICULACIÓN. 

 PARA REALIZAR LA MATRÍCULA SERÁ IMPRESCINDIBLE APORTAR EL D.N.I. (ORIGINAL, 

FOTOGRAFÍA EN EL TELÉFONO MÓVIL O FOTOCOPIA) DOMICILIO ACTUAL, CÓDIGO 

POSTAL Y TELÉFONO. ESTOS DATOS TAMBIÉN DEBERÁN APORTARSE PARA MATRICULAR A 

OTRA PERSONA.  

 FORMALIZACIÓN DE LA MATRÍCULA:  

▪ ENTREGA FICHA AUTOLIQUIDACIÓN: EN CASO DE TENER PLAZA EN LA 

ACTIVIDAD ELEGIDA, SE REALIZARÁ LA ENTREGA DE LA FICHA DE 

AUTOLIQUIDACIÓN PARA PRESENTAR EN EL BANCO Y HACER EFECTIVO EL 

PAGO DE LA MISMA, ENTRE EL DÍA 4 Y 15 DE NOVIEMBRE DE 2024 

▪ DEVOLUCIÓN DE LA FICHA DE AUTOLIQUIDACIÓN SELLADA POR EL BANCO: EL 

JUSTIFICANTE DE PAGO SELLADO POR LA ENTIDAD BANCARIA, SE ENTREGARÁ EN 

EL MISMO CENTRO DONDE HA EFECTUADO LA MATRÍCULA 

(URBAN/COLUMBRETES) EN LAS SIGUIENTES FECHAS (ENTRE EL 4 Y 15 DE 

NOVIEMBRE). 

 EN CASO DE RENUNCIA A LA ACTIVIDAD UNA VEZ REALIZADO EL PAGO, SI SE EFECTÚA 

CON UNA ANTELACIÓN MÍNIMA DE 3 DÍAS HÁBILES AL INICIO DEL CURSO, SE 

PROCEDERÁ A LA DEVOLUCIÓN DEL 75% DE LA CUANTÍA CORRESPONDIENTE. SI LA 

RENUNCIA SE EFECTÚA EN UN PLAZO INFERIOR AL CITADO EN 3 DÍAS HÁBILES, NO 

PROCEDERÁ DEVOLUCIÓN ALGUNA. ES IMPRESCINDIBLE QUE DICHA RENUNCIA SE 

FORMALICE POR ESCRITO, MEDIANTE INSTANCIA ADMINISTRATIVA, QUE DEBERÁ SER 

PRESENTADA EN LAS OFICINAS DE REGISTRO DEL AYUNTAMIENTO O BIEN POR SEDE 

ELECTRÓNICA. 

 TARIFA PRECIO PÚBLICO: 12,30€ + IVA= 14,88 € POR TALLER Y CURSO. 

 


